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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA :* 

COMPAÑÍA ANÓNIMA MERCANTIL" + 

DENCMINADA IMPLANTES MEGA ECUADOR 

¿IMECU SS 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800. -----=-- 

CAPITAL AUTORIZADO: U$S 1600. -=----- 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del. 

Ecuador, hoy DIECIOCHO de JUNIO del dos mil dos, ante mi abogado 

A cono , . o 
Srancisco Coronel Flores, notario vigésimo noveno del Cantón 
  

E
A
 

Guayaquil, comparecen los señores: Z2AÚL HIPOLITO OCHOA CORONEL, y A a PI AA 

  

quien declara ser de estado civil CASADO, de profesión EJECUTIVO; 
A m AAA 

CATHERINE ANTONTETA GUZMÁN  LANATA, quien declara ser de estado 

  

A 

civil CASADA, ejecutiva; ENRIQUE ANTONIO GUZMÁN LANATA, de estado 

vivil SASADO de profesión . ejecutivos —comparicientes son 
a 

¿acuatocianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos personalmente DOY FE.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta Escritura Fublica de constitución de una 

Compañía Anónima, al que proceden por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que ha continuación copio: En el registro de Escrituras 

rublicas a su cargo, sírvase incorporar una de CONSTITUCIÓN DE % 

COMPAÑÍA ANÓNIMA MERCANTIL, 41 tenor de las siguientes cláusulas 

- CLÁUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente Escritura y manifiestan su voluntad de constituir la 

compañía anónima mercantil IMPLANTES MEGA ECUADOR (. U S.A.)     
   las siguientes personas: UNO: SAÚL OCHOA CORONE



zer de estado civil CASADO, de profesión EJECUTIVO. DOS: 

CATHERINE GUZMÁN LANATA quien declara ser de estado: civil CASADA, : | 7 

ejecutivo. TRES: ENRIQUE GUZMÁN panata/ quipo declara ser de 

    

  

estado civil casado, de profesión ejecutiéo Los comparecientes 

=ob ecuatorianos, mayveres de edad, domidiliados en la ciudad de 

clavaquil, de capaces de obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- Los 

fundadores -han aprobado los siguientes estatutos que forman parte. 

del contrato social de la “Compañía .-ESTATUTOS SOCIALES DE LA . 

COMPAÑÍA IMPLANTES MEGA ECUADOR (IMECU 3.A.)-CAPITULC PRIMERO: 

DENOMINACIÓN — O BJIETIVA, DBL— BJETO — SOCIAL, NACIONALIDAD, - 

DOMICILIO, Y PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.“ ARTICULO FRIMERO.- 

DENOMINACIÓN OBJETIVA .- “on el nombre «de IMPLANTES MEGA ECUADOR 

IMECU 3.4.) se constitisja mediante este acto fundacional de 

una compañía anónima mercantil que se regirá por la Ley de 

compañías y por las disposiciones de este estatuto .-ARTICULO 

    

SEGUNDO: OBJETO ZOCIAL.- La compañia se podrá dedicar a: a) La ” 

ompañía podrá producir, exportar, importar instrumentos en la . 
A — a a o. cri 

cama hospitalaria, oftalmológica, material quirúrgicas, además de ' 

medicinas de todo tipo ses para uso humano 0 animal. 

  

  co o A a e 

“omercialización, fabricación, alquiler de toda tipo de 

  

a automotores, repuestos y accesorios automotrices, a la prestación — ña 

de servicios mecánicoa en el área automotriz. A la producción de ” 

bicicletas *n general, sus partes, repuestos, implementos y | 

mantenimiento.- vi La fabricación, producción, transformación, 

compraventa, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de calzados, ropas, indumentaria 

nueva y Usada, fibras, tejidos, hilados; ch) El desarrollo y



    

BANCO Mi 
| 7 JARAMILLO ARTEAGA 6 

” 

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE. 
CAPITAL * 

A 

  

     
Saga 18 de junio del 2002 A 

mA emos recibido de Tos « señores: la cantidad de: 

. ac GUZMAN LANATA, US$100,00 
.¿AUL OCHOA CORONEL / US$80,00 

» “CATHERINE GUZMAN LANATA US$20,00 has 
ones o 

hd ¿DOSCIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL: US$200,00' 
, 2 . 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco.a - 
nombre de la compañía en formación que se denominará: IMPLANTES MEGA ECUADOR (IMECU. : 
SA) . o 

?-.. - Blyalor. correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la mueva. . 
compañía tan pronto sea constituida para lo cuál deberán presentar al Barico la- respectiva documentación . 

Cr que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente suscritos y un. certificado de la Super” 
: Intendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, , 

E
 

A
 

por En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de ese propósito , la 8] , 
persona(s) que ha(n) .recibido este certificado para. que ¿e les pueda devolver el: valor tespectivo,* ' 

debera(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto Por: NN 
Superintendencia dé Compañías, l 

    

Este depósito devengará intereses a la tasa del 3.50% siempre y cuando se miantenga por 30 dí 
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Luque 643 y Garcia Avilés Tel. (593-4) 2327-646 / 2327-656 Fax. (593-4) 2327-685 Guayaquil - Ecuad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.o > Ogcina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3073422 Tipo py rámite: Constitución 

Señor: NAVARRO VILLAMAR FAUSTO 

Fecha Reservación: 21/02/2002 

PRESENTE: 

- AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

D 0 EL SIGUIENTE RESULTADO: y 

1.- IMPLANTES MEGA ECUADOR ( IMECU S.A. ) 

Aprobado 

" 2.- EQUIPO MEDICO TRAUMA SERVICE S.A. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

- 3.- IMPLANTE MEDICOS ECUADOR S.A 
Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

         
: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES 
   20/08/2002 

NSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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¡ agurg”. : ONU > 

explotación. agrícola en todas sus fases desde su cultivo y su 

extracción:hastama: comercialización tanto interna como externa; Z/ 
. del . : oa 

1a” indugtrialización de productos agrícolas Como caref cacao, E 

banano), soya, palmito, etc. ; Representación y asesoramiento de 

compañías extranjeras y nacionalidades dedicadas a la explotación // 

Y exportación de. productos de origen agrícola, pecuario y 

bivacuatico; * «la: administración de programas de  controles' 

  

ambientales; “operación, mantenimiento de sistemas de rie 
us. 

“Q
 a 

  

   

  

         de , 

cto.jamblental;= q) El desarrollo” y explotación ganaderk en 
. 5 : i 

> “odas” sus! fases; “La industrialización de productos lácteos| /e) La". 
: E 4 3 
+ ' : 

comercialización:+de insumos O productos elaborados de | origen” 
Pr a o 

A + gropescuario : avícola, así como los productos químicos; f) Se' 
ES 

Fodrá. dedicar : a. las actividades de limpieza y fumigación de todo 

bipozvg) La: producción, comercialización importación Y exportación 
E da he 5 
pgs gaseosa alcohólicos; | ¡a fabricación de y y               

sus Roc s, tantg para consumo 

Pa] 
cepo consumo industrial; h)8Lla industrialización de ¿e 

9, aq £ 
: produttos:'del: mar,: tales como camarón, atún, pstras, almejas, 

1 
Taj . - 

. ¿ s ' $ , 

stáceos Í der: todo: tipo, camarón de rio, crawfish,] sacdinas y 
   
   +ien'general)%ise: dedicara al cultivo y cría eh todas. sus 

sodio 
. 

¡dei camarones de. mar y rio, ostras, - almejas, crawfish y 
E: : 

pespecios" marinas en viveros y en piscinas y su Fase. 

sy e, , , , : , 
Li extractiva. : con «sp fines de comercialización nacional e 

A “ma A .     

  

internacional; ' Lá. construcción de Aplantas procesadoras de 

alimentos o productos para el propio iconsum de la actividad     pudiendo comerciltilizario 
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nacional Oo internacional. La adquisición  *n  propledad, 

Y irrendamiento ¿Oo asociación «de barcos pesqueros así como la 

nstalación de: ¿su ' propia planta industrial para empaque, 

—envasamiento' o cualquier otra forma de comercialización de 

productos del-mar; Podrá elaborar añálisis, estudios, desariollo 

y/o ejecución de proyectos de idénticos fines para cualquier 

zacurrente." Podrá elaborar derivados de productos marinos, tales “. 

como harina de pescado, aceites y medicinas en general, elivéteca; 

de piscinas de cultivos bioacuaticos; Yi) La 

de productos alimenticios para el consumo 

e rumano; vegetal: y' animal. La comercialización y explotación tanto 

E agraria, i pecuaria'o de cualquier tipo de inmuebles urbanos y | a 
: ., surales;. podrá comercializar sus propios productos como Jos de | 

*: terceros; 3) La importación de productos naturales, agrícolas e 

HER, ¿ A pdustriales en las ramas alimenticias, metalmecánica, textil y | 

¡groindustrial; K) A las actividades propias de la construction | .. 

de? toda: iclase de edificios, centro comerciales, residenciales, 
. - se . 

O condominios e “industriales. Podra participar en licitaciones Y “0? 

pmo privadas.-La concursos de ofertas para obras tanto publicas Cc 
. A 

* sampañía podrá importar, comprar o arrendar maguinaria liviana o 

sadalipara loa-. construcción; Así también ae «dedicara a la 2 

.. .aboración de estructuras de aluminio, vidrio, |hierro, acero, y . 

a materiales usados para la construcción y podrá llevar a 

EE ramos “su comercialización. Podrá participar en licitaciones y " 
adios + , 

>ONCULSOS de ofertas para obras tanto publicas como privadas;j la . - 

  

compañía podrá dedicarse al corretaje, alyendamiento, maincato,       de bienes inmuebles y raíces, Au comercialización 

  

-compra-y venta
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mantenimiento de obras civiles, campos vecinales construcción de: 

" presas; instalación de sanitarios, aguas servidas y agua potable,      
       

    
   
   

  

a o pozos sépticos, letrinización, tratamiento de aguas servidas; 1) 

“La instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 
e 1 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

de video juegos, cines y demás establecimientos recisativos. 
o ias 

    

  

“supermercados; 41) La producción, comercializació 7 

“mantenimiento de equipos de computación. Podrá abbrir 

A: Da _ 7 : 
: 

OS . Ao 
! Lo? 

q y ¡administración de propiedad horizontal;  cgónstrucción y 
O . 12 ..>. : 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, salas, 

Podrá dedicarse a la instalación y  admigistración  de- 

importación y: 

establecimiento para la enseñanza y capacitación de personal en-.: 

Pe 181, área de la computación e informática a toda clase de personas: 

     
     

:; haturales y jurídicas. 4M) La exportación, importación, servicios 

$ técnicos y reparación, compra y Venta de artículos «y menajes 
bn 

ara: el hogar, la industria, la oficina, tales como computadoras, 
e 

xi 
" impresoras, equipos telefónicos y de comunicación; ¿N) 3e dedicara 

«e A + 

a la importación, exportación y producción de cassettes de 

, 

grabados | O , copiados y su comercialización; podrá dedicarse a 

video, audio y video juegos en todap sus clases, en blanco, 

filmar, ¡ditar Y. ¡comercializar videos ñ) La comerciali zación, 

- importación y mantenimiento de equipos electrónicos. Así mismo 

podrá, dedicarse a, la «exportación e importación de instrumentos, 

equipos y, artefactos domésticos, electrodomésticos en general, 

   

        

  

-— sus repuestos y accesorios, artículos de cerámica, de deporte, 

  

e suguetería, instrumentos de musick, joyas y artículos conexos a 

sa fama de joyería, aparatos Folparáficos, 

   



. laboratorio. Y equipos de protección indusfrial. ha 

comercialización de artículos de bazar como perfume, icosméticos, 

etc.- 0) La importación, producción, elaboración de libros, 

equipos de imprenta y sus repuestos, así como su materia prilna 

conexa; p) Prestar todo tipo de servicios petroleros tales como:. . 

área de segmentación, control ecológico, perforación, limpieza «te 

pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad. 

<. ¿- petrolera, construcción, mantenimiento file caminos, instalación de 
» 

servicio: de gasolinera, etc.- Se dedicara a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, |comercialización de toda 

clase de minerales, de metales. Tambien se dedicara a explotar 

o oa . , on 
minas, Canteras yacimientos. A la elaboración y ejecución de : 9 

Proyectos de Saneamiento Ambiental (forestación, aqua potable, 
a po 

o ¿Caguas servidas, aquas lluvias, etc.) tanto para “instituciones . 
: , A : : 

. Privadas y publicas; q) Podrá realizar a través de terceros el. 
1 . 

. transporte terrestre, aéreo, fluvial o marítimo de toda clase de 

mercaderías. en general, de pasajeros, lcargas, materiales de 
1 z . . z ” 

construcción, . productos agropecuarios y bilbacuaticos, 1) También' 

y 5e dedicará a la adquisición de acciones y ¿Participaciones de 

; cuotas sociales. de cualquier clase de compañías, relacicunadas con + 

su:objeto social, pudiendo intervenir en la felación o aumento “y 
Ñ ' / 

de capital que tengan objetos sociales relacionados con el suyo, ” 

s) Se dedicara.a lá compra, venta, implementación,) arrendamiento, 
+ , a 
, 

decoración, ¡explotación y anticresis de toda clase de inmuebles 
mida. 

oa, cn 

“¿ya “sean «destinados a la industria, mercio, vivienda, 

"agricultura, acuacultura, hospitales, talleres| cines, centros de 

diversión O deportivos. Brindar serviciosxy de limpieza y  



oooopuvil     

           

       

  

reciclaje; E) Brindar asesóramiento técnico administrativo a toda: 
de 

“clase de- empresas así “como asesoramiento y ejecución en la. 

degaduanización! ¡de mercaderías de todo tipo; asesoría en el área 
a a 

de: ' prevención de: accidentes de trabajo e higiene industrial; uu) 
y i P : 

. comprar, vender, comercializar y producir instrumentos  y* 

cl. materiales eléctricos y de ferretería en general;  ciseño, ! 
mE A: : - 

«construcción. y mantenimiento de redes telefónicas, baja tensión, 

  

pe
 

00 diseño,. construcción y mantenimiento de instalaciones eléctricas , 

- alta tensión; diseño, construcción y mantenimiento de 

P
o
 

      s- en 
3 do mn 

AT , , , , a 
7 istalaciones eléctricas, industriales, comerciales Y. 

ip gidenciales, *. podrá vender, exportar, importar, producir, 

  

Lo 
ta
e 

s 

oñerci ializar. y vender equipos contra . incendios tales como” 
AT - AA ! , 

stinguidores, * trajes contra fuego,.. alarmas, mangueras, etc. v) 
GR 
3     

¿
D
A
 

een proyectos . y realizar cualquier tipo de estudios 

Pda: E : 
. laciohados ¿COn:. . la rama de la telefonia, cualquiera sea su 
A . F ñ . 

digital o celular. Producción, importáción, 

     

    

    

   
   
   
     
     

  

   

- NS 

dad iportación, £ [Comercialización de teléfonos «+ célulares — y 
PERO o y Me o o 00 

pao Br: Brindara asesoramiento téenico, instalación de redes. .: 
+ : : 

E, P . 

¡telefónicas eléctricas o electrónicas sean qomiciliari as y/o   Lo. /r . 

| >ficinistas. .. Podes participar en licitaciongés y en concurso «de 
A | Dia 
ofertas: para: instituciones tanto publicas lomé privadas. para 

*“ ns 

bras ¿de servicios que autorice su objeto; bw) La Compañía no 

"podrá, .qedicarse" aocla compra y venta de cartera ni ala 

"¡intermediación financiera para el cumplimiento de sus fines. En 
¿E o ¡ ve 

¡eneral: pagrá; ¡realizar toda clase de actos y contratos tendientes: 

po EEN 

yde estos fines y "además lo que le permitan las 

O isecuatorianas sin limitación de 
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     TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-La Compañía es de nacionalidad 
A 

ecuatoriana y” tiene su domicilio en la ciudad de fuúayaquil) 

Republica del Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales 

dentro y fuera: del paíS3 .-ARTICULO CUARTO.- DEL PLAZO ¿El plazo 

    

pen a 

de duración del :. contrato de compañía es del cincuenta and 

contados: a partir de la inscripción de esta Escritura” 

só. Regitro¡Mercantil, sin embargo, dicho plazo podrá ampliarre o la 

+, sompañía podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento del 
CA, a. , 

nismo, - por resolución expresa de la junta General de Accionistas 

: de conformidad con lol dispuesto en estos estatutos 0 por las 
yd 

> demás: cláusulas legales . ARTICULO QUINTO.-CAPITAL SUSCRITO Y 

CARITA AUTORIZADO ..- El (capital autofizado de la compañía es de 
A pa e 

E MEL: (SELSCIENTOS "DÓLARES AMERICANOS kue podrá ser aumentado por 
N 1 

la Junta General dg Acciónistas .-El vapital 

sc! de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES, dividlad en 
Ax 7      

acciones ordinarias y nominativas de un DÓLAR ¿ada 
TT A e 

O 

JE tc ser. aumentado por resolución de la: Junta General de 

hasta; llegar al limite del capital Autorizado. - 

ARTICULO: SEXTO. ¿DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES: yes accionés del 

«capital suscrito ¿estarán numeradas desde el cero cero, cero uno 

     

:  hastas el OCHOCIENTOS inclusive, "de acuerdo a lo estipulado en la 
1 Ap 

MRE E cá 
ia 

¿Láusula; tercéra” de este instrumento y en lo sucesivo a lo que 

a
 

io AA 

;; resuelva, + la JuntajGeneral de Accionistas en su momento y serán 

firma as, dichas acciones por el Presidente y el Gerente teneral 
o e 

, qe 

¿de la Compañía. - “Cada titulo podrá contener una o mas acuiones, 

podrán emitirse certificados provisionales por cualquier numero poa; 
A HA, : , o , 

de “acciones, pero haciendo constar en ellos Ja numeración de las 

e 
*



aa 

CS / 0900 Vun re 
“mismas. - Entregado el titulo certificado al accionista este' 

0 o E, di 20) . 

La suscribira el , recibo en el correspondiente talenario.-ARTICULO 
A Eitogdos Le o 

pos SÉPTIMO: PROBIEDAD, TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE ACCIONES.-La 
a : marido 2er - A 

os compañía' considerara como dueño de las acciones a quien aparezca 
Lo AB Y "Br El EL. 

“9 7 - coño tal en'el libro de Acciones y Accionistas, las acciones se. 
A Bs yá ón Bate, As 

«Erans£fieren de- conformidad (con las disposiciones legales ' 
; SS dera. E 

E «pertinentes. - ARTICULO OCTAVO.+ En caso de extravió, perdida, 

  

. 

   
    

    

   

     

   

dr Co de Ka 

¿sustracción o inutilización “de un titulo de acciones se 
: é +: ] Lo : ( 

¿observarán las disposiciones legales pertinentes para conferir un 
or y 1 : 

“huevo: titulo en ' reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o 

TATI A 7 ; 
inutilizado. - CAPITULO SEGUNDO: RÉGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 

A e KA 
ay REPRESENTACIÓN: ARTICULO JOVENO,- La representación legal de la 

    

  

     

  

RU y E A : 
Compañ: Estará a cargo deljGerente Gener en todos sus negocios 

  

  

         

me . YAA AA sq ía ETA A 

Y. operaciones así como en los asuntos judiciales Y 
pa 0 s se “a Y, 2 . - . A 

ee 
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¡¿etuara en su Teemplazo el. Presidente de la) 
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_ ha junta General de Accionistas formada. por Tos 
e 

Í acciónistas s epatmente convocados y constituidog es la máxima 
o” AO reo 4, $ A 

; autoridad de ta Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligah a 
8 gl UN ! IN poa Yo 

todos los accionigtas, al Gerente General, al Presidente y a 

he A E pp 

todos! los! funcionarios Y empleados . ARTICULOS DÉCIMO PRIMERO: DE 

    > oivocarontas)- Toda convocatoria a los acuionistas para 

“Junta: General se hará mediante aviso publicado en la prensa 
: ; 

pe suse Cde el Gerente General en la. forma en que lo determinen 
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do da ey y los reglamentos. - ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. - 
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Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no 3erHa cauzx 

de diferimiento de la reunión.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO:! DE LAS 

" JUNTAS, UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos' 

precedentes,. la: Junta Genetal de Accionistas _35e entenderá 

convocada y quedara validamente constituida en cualquier tiempo Y 

en cualquier: lugar del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto . siempre que se encuentre presente 4 representada la 

totalidad: del: «capital pagado y los accionistas acepten por 

> unanimidad de votos el constituirse en Junta General y estén ' 

también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta.- Las 
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actas de sesiones de Junta General de Acciones celebradas 

Rp conforme, a 'lo dispuesto en este articulo deberán sed, suscritas 
cd . . 

por ¡Los accionistas o sus representantes legales que co currieran 

a elias, bajo penal de nulidad. ARTICULO DÉCIMO CUARTO; + La Junta 2) 

General no: podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria s1 los concurrentes a ella no Jepresentaran 

i POr ¡Lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. - Las 
, 

“Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el * 
1 ee a 

Mero «de accionistas presentes debiendo expresarse 2sí en las 

-convogatorias - -que se hagan al efecto. -Para establecer e1 quórum " 

susodicho. se tomara en cuenta la lista de asistentes que con 

: indicación de la clase y valor de las acciones y los votos que le  . 
e Hs a 

"corresponden: deberá hacer el Gerente General o-quien hiciere las 2 
. pias a 

ue : 

,  vecés de. Secretdrio de la Junta bajo su Firme y la del Presil ente 

Le la, sesión. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Los accionistas pueden 
ao Gr e 1 no ¿ | - A 

MARES. represe tar por otras personas mediante carta dirigida al 
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_—Gerente“General o quien hiciere sus veces, pero el Presidente, el
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e «Gerente General y el Comisario no podrán tener esa presentajlón.- 

Cada accionista podrá hacerse representar por un solo mandatario 

cada vez cuales quiera que sea el numero de sus acciones.- Asi 

o. mismo, el mandatario no podiá volar en representación de ntras uu 

otras accianes de un mismo mandante en sentido distinto, pero la 

persona que sea mandataria de varjos accionistas podrá votar en     
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mandantes. -ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La Hhimta General Orlinaria de 

Accionistas se reunirá pos de mihos una ver poi Abi dentro de [us 

+ 

a 

tres meses  —posteriorez a la. finalización —lelo ejercicio 

económico.-En la preindicada ¿isunión anual de la Junta veneral 

M Orden de 0 deberá considerar entre los puntos del orden del dia los asuntos 

especificados en los literales 0, ad, ed delo articulo Livia 

noveno del presente estatute. der chil retirado Extianrdipairia sa 

reunirá en cualquier tiempo y Jugar cuando azi lo cescalviacen 2al 

- Gerente General, el Presidente o Quienes bicieraán Sus veces 0 

cuando se lo solicitaren a estos uno y mas aucionistas' ce 

representen por lo menos la cuarta parte del eaxpital sacial.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - unta Genelal estará presidida por 
—————— * 

el Presidente de la Compañía y actuara de ecietallo el Gerente 

  

) : General de loa misma. De cada sesión se levantara en acla que 

¿Ppudrá aprobarse en la misia sosióní” En caso de ausencia «del 

Presidente; presidirá la sesión la periena que al cóacleo clacianen 

Los concurrentes, en caso de uicen aa del Gerente "anetal e but 

de Secretario la persona desianada ce minecta AD 
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«capital pagado asistentes a la reunión los votos gn blanco y las 

NOVENO. - Son atribuciones de-la Junta General de Accionistas: a) 

l o, : : 
. Femuneracionesy honorario, viáticos de los mismos funcionarios 

convenientes 

 . Ppercentaje de estas ne la formación de uñ fondo de reserva 

“legales. de. libre disposición: . 
, 

'- Seccionales, Subgerencias, Jefaturas Departamentales señalando a 
. 1 

. o 
no, 

o computadora, foliadas y rubricadas.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- 

Salvo las excepciones legales, las resoluciones de Junia General 

de Accionistas deberán ser tomadas 7 mayoría de votos del 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica.-[ARTICULO DÉCIMO- Ñ 

* 

: , Y : 

Nomibrar. al Presidente, el Gerente General y” el Comisario, bb). 
: : : . . 

: - t Aceptar las excusas y las renúncias de los nombrados funcionarios  - 
ol : . 

0. removerlos: cuando se estime conveniente, - Cc) Fijar las 

mencionados y/ asignarles gastos de representación si l.. estimarse     
d) Conocer los informes como balances, inventarios y 

más cuentas que el Gerente General someta anualmerte a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; el Ordenar 

¿el reparto de las utilidades en caso de hiberlas, fijar un * 
e * 

«legal. para la sociedad; 1) Ordenar la formación, de las reservas  - 

* q) Conocer y resolver sobre- 

'cualquier asunto que le someta a su consideración el Presidente, . 

el Gerente General o el Comisario; h) Reformar logs presentes. : 

estatutos; i) Crear cuando lo considere convenigfte laz terencias DD 

los funcionarios .que al efecto elija sus atribuciones entre las 

que no se incluirá la representación legal por ser simples 
Ms . a 

administradores internos; 3) Ejercer las demás atribuciones 

permitidas por la ley.- CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL.- El Presidente y el Gerente General accionistas 
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dunta General para un periodo de 

o 
Jeelegidos indefinidamente.- ARTICULO « 

o. no, «serán elegidos por 1 

cinco años, pudiendo ser 

VIGÉSIMO. - DEL: PRESIDENTE. E Presidente de la Compañía tendrá. 

AA 

las: siguientes” atribuciones y deberes: a) Presidir las sesiones 

  

de "Junta: General de Accionista b) Firmar los títulos 0 

    
   
     

    

   

certificados: de Acciones conjuntamente con el Gerente General; Cc). 

Firmar. conjuntamente con el Gerente General-Secretario las Actas 
t 
) 

'Júnta General: de Accionistas; dd) Subrogar al Gerente General 
EN EN 
¡gabo! -de que *faltase o fallezca; fe) Las demás atribuciones 

El Gerente General tendrá la representación 
— ,   

, MAA A nn > 

: Judicial y Extrajudicial de la compañía por consiguiente tendrá 

  

“108: siguientes -deberes y atribuciones: a) Ejecutar todos los. 

sy Actos y .celebranytodos los contratos relacionados con el objeto 

“social de «la Compañía; b) Suscribir conjuntamente con el 
A Ma , 
¡presidente dela Compañía los títulos den- acciónes de ellas; Cc) 

.: AN 

Llevar: el: libro de actas de las sesiones de-Juhta: General de 
AS 

“aciioniatas; | sus. expedientes y el Libro de Acciones Y Accionistas, 
se 

    

Je la Compañía, .d) Preparara los informes Y bálayces, inventarios 

¿Y cuentas - que: deberán ser puest cas a consideración de la Junta 4 

General ' Y el ¡presente estatuto, no  obstanté sus amplias 
' . w É 0. 

+ atribuciones deberá cumplir y hacer cumplir*las resoluciones y la 

.crientación económica de la Junta General de Accionistas en los 

Casos: de falta, ausencia, impedimento, fallecimiento del Gerente 
sb an Cd 4 

A General * lo. subrogara el Presidente con los mismos deberes y 
. ' 
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"+ INVENTARIO: ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO.- La Junta 

+ Genéral.'de. Accionistas nombrara un Comisario el cual podrá ser 
y l e 

persona “extraña a la Compañía o no que durara un año en el 

- ejercicio: de: su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Sus atribuciones y deberes son los señalados por MM Ley. -ARTICULO. . 

—VIGÉSIMO: -TERCERO: DEL BALANCE GENERAL Y DEL  INVENTARIO.-El 

treinta y uno de diciembre de cada año se cerrara el ejercicio. 

económico anual y se hará un inventario a esa fecha de. todos los 

bienes sociales.- CAPITULO SEXTO.- DE LA ESERVA LEGAL Y DE LAZ , 

UTILIDADES: ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.-Le/ reserva legal formara 

A por: lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas 

| obtenidas por la Compañía que arroje cada ejercicio, hasta o 

completar“la cuantía mínima establecida en la ley de Compañías. - 

3 La Junta General podrá crear fondos para eventlialidades con los 

¿porcentajes que juzgue convenientes, pero observando las o 

O elpontciones. “legales y estatutarias respectivas. -Igualnente se 

harán las reservas especiales que considere convenientes para el 

“desarrollo “de Úla Compañía. -ARTICULO VIGÉSIMO auto N DE * LAZ * 

. DISTRIBUCIÓN-.DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas por la 

' Compañía se liquidaran el treinta y uno de diciembre de rada año, 
- 

e 

una.-vez que sean aprobados el balance y .el inventario del my 

ejercicio económico respectivo, después de practicadas las + 

deducciones "necesarias para la formación de la reserva legal y 

las reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta 

ceneÑal, 01 saldo de utilidades será distribuido entre los 

accionistas en proporción al vales pagado de laz  aeeLloaney, * 
v 

CAPITULO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. - ARTICULO VIGÉSIMO   4 EEFNR RR IEA DRAMA NT



  

  
      

General nombrara -liquidadores.y hasta: que. lo: -haga actuára tal elo 

GUZMÁN LANATA, -pará que. realice, -los tramites de constitución dé: 

la compañía. así como para que. convoque a sesión de primera Junt 

ordinarias. Y —nominativas de - un dólar dada ' ña Yo :ha- pagado el 

. equivalente al veinticinco por Lento. de.. cada UnA; -de sus ; 

  

SEXTO3.- Son «causa de: disolución de la.Compañía las establecidas en. 5. 

  

el Articulo «cuarto de:-la Ley: Reformatoria” a: -la Ley de: Compañias: 30 

publicadas. en el. Registro (Oficial humero“doscióntes: veintidós" del 

veintinueve de júnio : de mil novecientos ochenta y. due, -y los 

del presente - estatuto.- ARTICULO - VIGÉSIMO' «SÉPTIMO: * “DE LOS 

LIQUIDADORES, +=. Para los. efectos: de . la. liquidación; la- Junta 

Gerente General: “de “la Compañía. 'o quien; estuviere haciendo * Sus 

veces:- CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES. - TRANSITORIAS:- PRIMERA. - 

Los socios” “fundadores ¿NO «se : han: reservado para sí. premio CAN 

    
   

    
   
   
   

ventaja de ninguna. naturaleza. -SEGUNDA. SL. capital de la: 

Compañía * se. encuentra : -£ntegramente ' “suscrito Y pagado en ung 

veinticinco "por ciento de acuerdo a: la nomina: de: suscriptores. 

TERCERA: Los socios «fundadores declaran" que autorizan a ENRIQUE 

General de Acciónistas y la presida.-CLÁUSULA CUARTA. - - INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL. -El capital suscrito de la Compañía : que asciende a 

la suma de -OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS / el mismo que" ha sido o 
o 

pagado el equivalente al veinticinco por cient. de la siguiente - 

- forma: ENRIQUE GUZMÁN LANATA, ha- suscrito GUATROCIENTAS acciones" 

  

   

  

E, - 

acciones, valores acreditados en una «cuenta de integración de ./ 

capital en una institución bancaria que se adjunta a la. presénte:i, 

escri tura. SAÚL OCHOA CORONEL ha suscrito TRESCIENTAS. BINTE : 

: acciones ordinariás Y nominativas de Un dólar que 
t 
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contenido .de la.minuta: inserta,* la'que: queda elevada a Escritur 

Notario, en alta. voz. a los otorgantes,. estos la aprueban en tod 
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valores: que. “se:-Jencuentran». acreditados ..'n na cuentas 

integración: de- capital en una: institución bancaria que se adjunta 

  

a la ' presente: escritura. - CATHERINE: GUZMÁN: LANATA ha. sustrito Es 

ochenta: acciones” “ordinarias! Y “nomimativas de un «dólar Cada : una, 

quer ya. ha. pagado. ed veimticinco. por: ¡cténto: de cada úna de Sus 

acciones, valores quer se: encuentran “acreditados an un cuentas 

integración de. “capital. de>una institución: báncaria que se adjuntar 

a la presente - escritura. ya Agreghe “Usted, - señor Notario la; . 

demás ciáúsulas de.. estilo necesarias para la plena validez de ) 

presénte Escritura. firmadou» “Abogado FAUSTO NAVARRO VI LLAMA 

Registro numero. siete" mil quinientos: “quince. - HASTA AQU. 

MINUTA. .- ¿En «consecuencia: los :. otorgantes: se ratifican: en/a 

Publica para: que: surta» los.. 'corréspondientes efectos legales: 

Leída. que fue esta” “Escritura - de . principio a fin por má, 

partes,. se. afirman, . “ratifican Y firman en. únidad de acto conmigo, 

el Notario de todo: lo cual doy Lejos A 

pe 

  

ENRIQUE: ANTONIO" GUZMÁN. .LANATA +0: LE 
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 -ATHERINE| ANTONIETA GUZMÁN LAMATA 
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¿ Se otorgó ante 

mí en fé de ello eóbnfíero esta PRIMERA COPTA, que 5e 

Llo y firmo en La ciudad de Guayaquil a Los dieciocho 

uo rreim días del mes de Junio del dos mil dos. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.-Razón.-Síiento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de La matr4z de 

La escritura pública del dieciocho de Juno del dos mil dos 

tomé nota de La resolución de fecha dieciseis de julio del 

dos míl dos, número 02-G-1J-0004825, emitida porn lá Señora 

María Jimenez Torres, Subdirectora Jurídico de Compañías de 

La Intendencía de Compañías de Guayaquíl; por La que 5e - 

aprueba La constitución de La Compañía IMPLANTES MEGA - 

ECUADOR [ IMECU S.A. J..- Doy FÉ.- 
Guayaquál, 18 de Julio del 2002. 

    
Coronel Dor 

AGESIMO NOVENQ 
    

   



enpopani8 

  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

encionada, la misma que 
Constitución de la compañía 
IMPLANTES MEGA ECUADOR (MECU S.A.); de 
fojas 95,142 a 95,167, Número 14.687 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 
22.268 del Repertorio.- 2.- Certífico: Que con tez 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de ' 
esta escrítura.- Guayaquil, veintitrés de Julio del 
dos mil dos.- 
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CANTON GUA YAQUIL   

Orden: 23260 
Legal: Jorge Garcés 

Cómputo: Mónica Alcívar 
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